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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el apoderado demandante allegó memorial en 
cuaderno cautelar, el 10 de noviembre de 2022, solicitando corrección de la cedula del demandado. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00335 
Demandante: JAVIER ROBERTO VALLARINO  
Demandado: ANDRÉS MAURICIO RINCON CHIMBACO 
Fecha Auto: 7 de diciembre de 2022. 

 

TENIENDO EN CUENTA el informe secretarial que precede, sería 

del caso proceder a la corrección de oficio del mandamiento de pago, en cuanto 

al número de identificación del demandado, de no ser porque revisada la 

demanda, se observó en el acápite de pretensiones que se solicitó textualmente 

lo siguiente: 

 

 
 

La orden de apremio se libró conforme fue solicitado en la demanda, 

por lo que es carga procesal de la parte demandante, adecuar la demanda en 

sus pretensiones y demás acápites que incurran en error, en cuanto al número 

correcto de identificación del demandado (Art. 93 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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